
Manual:
Turrialba Digital

Dirigido a: Usuario externo



Con el objetivo de optimizar los servicios, la Municipalidad de
Turrialba está implementando un sistema digital avanzado

para la realización de trámites. Este nuevo sistema permitirá
una gestión más eficiente y accesible para todos.

Para registrarse, es necesario contar con una dirección de
correo electrónico válida y activa. Esta dirección será utilizada

como medio de notificación para cada trámite que realice,
asegurando una comunicación rápida y efectiva.



¿Cómo registrarse por
primera vez en el
sistema Turrialba

Digital?



Paso 1: ingrese al enlace:

http://turridigital.munitur

rialba.go.cr:1903/jpcloud/

Paso 2: al ingresar

visualizará la pantalla que

se muestra en la imagen.

Paso 3: para registrarse

por primera vez, presione

clic en la opción que dice:

“¿No tiene usuario?

Regístrese”.

http://turridigital.muniturrialba.go.cr:1903/jpcloud/
http://turridigital.muniturrialba.go.cr:1903/jpcloud/
http://10.0.0.135:8080/jpcloud/public/registrarNuevoUsuarioExterno
http://10.0.0.135:8080/jpcloud/public/registrarNuevoUsuarioExterno


Seguidamente le aparecerá la pantalla que se muestra a continuación. 

Paso 4: seleccione el tipo de identificación en la opción señalada con la

flecha roja. 



Paso 5: complete el formulario que se muestra en la pantalla.

Paso 6: una vez completado el formulario, presione clic en el botón azul que dice “Continuar” (ver

flecha naranja).

Nota: todos los espacios que se encuentran en rojo son de carácter obligatorio. 



Paso 7: en el espacio señalado con la flecha amarilla, digite el código de 4 dígitos que le llegó
al correo electrónico que ingresó en el formulario de registro.
Paso 8: presione el botón azul, señalado con la flecha naranja que dice “Continuar”.
Nota: si desea devolverse al paso anterior presione clic en el botón que dice “Atrás”
señalado con la flecha negra.



Paso 9: acepte los términos y condiciones para continuar con el registro (ver flecha amarilla). Si
desea recibir avisos y notificaciones presione clic en la casilla señalada con la flecha negra.
Paso 10: presione clic en el botón azul que dice “Registrar usuario” (ver flecha naranja).



Paso 11: una vez terminado el registro, le saldrá este mensaje, el cual indica que debe consultar
su correo electrónico para revisar su nombre de usuario y su contraseña “temporal”, la cual se
recomienda cambiar una vez que haya realizado su primer ingreso. 



Paso 12: ingrese al correo electrónico que registró en el formulario, allí encontrará su usuario y
contraseña, necesarios para acceder al sistema Turrialba Digital y realizar un trámite. 



¿Cómo ingresar
al sistema una

vez que se 
registró como

usuario?



Paso 1: ingrese al enlace:

http://turridigital.muniturrialb

a.go.cr:1903/jpcloud/

Paso 2: al ingresar visualizará

la pantalla que se muestra en

la imagen.

Paso 3: digite en los espacios

señalados con las flechas

negras, el nombre de usuario

y contraseña que se le

proporcionó al correo

electrónico.

Paso 4: presione clic en el

botón azul que dice

“Acceder”.

http://turridigital.muniturrialba.go.cr:1903/jpcloud/
http://turridigital.muniturrialba.go.cr:1903/jpcloud/


¿Cómo realizar
el cambio de
contraseña?



Paso 1: Presione clic en su nombre de usuario, que se encuentra en la parte inferior derecha,
seguidamente diríjase a la opción que dice “Cambio contraseña” (ver flecha negra). 



Paso 2: Una vez presionada la opción anterior, le aparecerá la siguiente pantalla, ahí deberá
completar los espacios requeridos, y por último presionar clic en el botón azul que dice
“Cambiar contraseña” (ver flecha naranja).



¿Cómo solicitar 
 trámites en

línea?



Para realizar un nuevo trámite, presione clic en el botón azul que dice: “+nuevo trámite”.
Para realizar una denuncia o solicitud, presione clic en el botón que dice: “+ nueva denuncia
o solicitud”.
Para enviar una consulta, presione clic en la opción que dice: “enviar consulta”.



Presionando clic en este apartado (ver flecha naranja) podrá consultar los trámites
habilitados en la Municipalidad, con sus respectivos requisitos. 



Los trámites ingresados los podrá visualizar en este apartado.



Somos 


